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RESOLUCIÓN AD M ¡N ISTRATIVA

ciudaddeMéxico, " 
'25 ABR 2t}?3

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll,15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracciónVl,30 BIS 2 de Ia Ley Orgánica de Ia ProcuradurÍa Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,51fracción ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado [os

elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-6773-SPA-5065 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, Ios siguientes hechos:

(...) Mantienen encerrodo en uno jaulo pequeño poro pericos o un goto de oproximodamente dos meses de
edod. Moúlla todo eltiempo y no le proporcionon olimento suficiente (..,/ [Ubicación de [os hechos: calte
Román Álvarez, número 94, colonia San Juan T[áhuac, atcaldía Azcapotzalc o) (,,.).

ATENCIÓN E ¡NVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron [as ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4y25
de Ia Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento TerritoriaI de Ia Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en etexpediente aI rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓIt V OISPOSICIONES JURíDICAS APLTCABTES

Esta Procuraduría AmbientaIy del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México conforme a [o establecido
en eI artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a [os Animales de ta Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa deI bienestar animal, así como tener Ia facuttad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para e[ cump[.imiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere aI presunto maltrato de[ que es objeto un ejemplar feti
inmueble ubicado en calle Román Átvarez, número 94, colonia San Juan Tláhuac, atcatd
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animato que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, luz, álimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, d¡tigenc¡a durante la cual un habitante del
inmueble señalo que dicho lugar contaba con ¡nter¡ores, por lo que se realizó una llamada telefónica al
número proporcionado por la persona denunc¡ante para oír y recibir notificaciones y se envió correo
electrónico con la finalidad de obtener mayor información acerca de los hechos y los animales señalados en la
denu ncia; sin embargo, dichos requer¡m¡entos no fueron atendidos.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar felino y un perico localizados en el inmuebte
denunciado, esta Entidad no constató la presencia de dichos animales de compañía, toda vez
que no se locatizó et lugar donde suceden los hechos.
Personal de esta Subprocuraduría realizó una llamada telefón¡ca a la persona denunciante y se
le envió un correo electrónico con la finalidad de obtener mayor información; sin embargos,
d ichos llamados no fueron átend idos.

En et Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunciante,
se le hizo de conocim¡ento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante e[
procedimiento de ¡nvest¡gación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar ¡ncumplimiento a la normatividad en materia de b¡enestar animal, por lo que esta
Entidad se encuentra imposibil¡tada legalmente para cont¡nuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigación y
al estudlo de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad aon lo dispuesto en los artículos citados en el trñfe!
¡nstrumento es de resolverse y se: .t+, 
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En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡tir la presente resolución, de
conformidad con el artÍculo 27 ftacctón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que no se constató la presencia de los animales señalados en la denuncia, al no localizar el sitio
donde se presentan los hechos.
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----------RESU ELVE------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con et artículo 27 fracción
Vl, de [a Ley Orgánica de ]a Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México.-----

SEGUNDO.'Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERcERo.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denuncianté.--------------

Así [o proveyó y firma [a Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fraccion X de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méxíco y 5l fracción XXlt de su Regtamento.-----------
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